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"Año del Bicentenar¡o, de la consolidac¡ón de nuestra ¡ndependencia, y
de la conmemoración de las heroicas batallas de Junln y Ayacucho"

RESOLUcró¡¡ crnencrAL DE snncróru No 0191-20 GSM-MPLP/TM

FUNDAMENTOS DE HECHO:

con fecha 22l0'l2o2?, al ciudadano: ALVAREZ SALAS NIOOLAS, quien
Placa de Rodaje N o NM-16219, con Licencia de Conducir N. M-2300851+
fipiflcado con ffi ¡9o de Infrdcción de la Falta M02 que textualmente I

T¡ngo María, 04 de abr¡l de|2024.

VISTO: El Exped¡ente Adm¡n¡strauvo No 202318358 de fecha 22 de jun¡o del 2023, con¡en¡endo et ORCIO
No 2390-2023-SUBGEN PNP/V MACREPOL-HCO/REGPOL HCO/DIVPOL-LP/CO¡4.TINGO MARIA-SIAT; con sus
actuados concemiente a la ¡nfracc¡ón at tráns¡to MO2 y e¡ ¡tfOnMe fÉCn¡CO t" ¿ZZ-ZOZS-SCffW<S¡,!-
MPLP/TM (INFORIUIE F¡NAL DE INSÍRUCCIóN) con fedn de recepción 23 de mv¡embre del 2023.

CONSIDERA DO:

Que, de conformidad al artkulo 1940 de la Constittrión Polftica del Perú, modificado por las Leyes de
Reforma Constihlcional Nos 27680, 28607 y 30305, eshblece que las Mun¡cipal¡dades Provinciates y Distritales son
los órganos de gob¡emo local. Tienen autommia polit¡ca, econom¡ca y adm¡nistratiya en los asuntos de su
competencia, concordante con e¡ artículo II delTftulo Preliminar de la Ley OrgánlcB de Mun¡cipalidades No 27972.
Dicha ¿ubnomír radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administr¿tivós y di administración, con sujeción
al ordenamiento juíd¡co.

Que, en cumpl¡miento de sus funciones la Policía Nacional del Perú asignado alcontrolde tñánsito, mediante
acciones de control en la vía pública, interviene e levanta la Papeleta de Infracción de Tñánsito Tenestre N" OO1/149

e

Por encontrar- implicado en el presunto delito Contrd ridad
Ita (50o/o UID.
Conducción de
blico y del PNPvehÍ,culo automotor en estado de ebriedad), d¡ligencias efectuadas por el

asignado en el contro¡ de tránsito.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Que, en el Numeral lfl.L del Artículo U7, Derecho de petjc¡ón administrati\ra, del Texto ún¡co Ordenado
de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡miento Admin¡strativo GerEra¡, Decreto Supremo No O0+2019-]US, ref¡ere:
" Cualguier admiaisbado, indiuidual o colectiuamente,,pu¿ide pomqver por écrib et in¡cio de un
p¡ocedimienb aalministatiw anb todas y cualquiea de las entidadeg, e.ie¡cient o et derecho &
petición rcconÉiclo én el artículo 2 inciso 20) de ta'&;iisntuci.ír, potfdcd afet Esatto.,

Que, de acuerdo a lo establec¡do en elArt. l7o, Numeral 17.l Inciso i) de la Ley N.271g1, Ley General de
Transporte yTráns¡to Tenestre, es competencia de gestión de la lr4unicipalidades Provinciales, recaudar y admin¡stmr
los recursos provenie¡tes del pago de multas por infracciones de Tñáns¡to, conforme a lo esfdbbcen los artículos
297" y 3040 del Reglamento Nac¡onal de Tránsito, aprobado por el Decreto supremo No 016-2009-l4Tc y sus
modificatorias.

- Que, por Decreto Supremo No 016-2009- TC, modificado por Decreto Supremo No OO3-2014-
MTc, se eshblece el cuadro de tip¡ficac¡ón, multas y med¡das preventivas apl¡cables a las infracciones al tránsito
terrestre/ s¡endo de la s¡guiente manera: M02 que textualmenle señalai "Conducir con p¡e*ncia de alcohot en
la sangre en proporción mayor a lo pevisto en et aidigo penat, bajo le efeáos de $tupefacienles,
namiticos y/o alucin.igenos comp@bado con el examen rgryctivo o por nqan e al mismo-, faltá
conslderada !9mo t'tuy Grave, que de acuerdo al Cuadro antes ¡nd¡cado; la sanción pecuniaria equ¡valente al monto
S/. 2,475.00 (Dos Mil Cuatrocientos Setenta y Cinco cún OO/100 Soles), y É sanción No Pecun¡aria Directa
por la comisión de ¡nfracción tipificada con el código Mo2, le corresponde: Suspensión de la licenc¡a de conduc¡r
por tres (3) Años.

.Que, el Principio de la Legalidad establec¡do en el Inciso l.l).Numeral 1) del Arbtulo IV, del Texto único
Ordenado de la Ley No 274« - Ley del Procedimiento Administrativo General, Deireto Supremo Ñ. OOq-ZOfg-:US,
esbblece que: " Las autoridades administatiuas deben actuar con r8peto a la constituc¡ón, ta Ley y at
Derecho, dentro de las facaltades que le estén atribuidas y de acueúo con los frnes para qie le íuáron
conferidas",

Que, de acuerdo al M¡n¡ster¡o del Interior representado por la PNP, el COI4/\IIDANTE - T¡ngo t"tarÍ,a, según
el oficio antes c¡tado; nos adjunta: Acta de Retenc¡ó n de Ucencia de Conducir, Ucencia de Conduc¡r (Se encuentra
retenido en la SGTISV), Cop¡a Simpte de la Papeleta de Infracc¡ón de TÉ¡s¡to Terreske No 001449 a nombre de

ci.t

ALVAREZ SALAS N asimismo ad¡ciona Copia del Certjncado de EtÍlico N ' 0036-005406 reg¡stro N.
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3934, de fecha 22 de mayo del 2023, extracción al c¡udadano ALVAREZ SALAS NICOLAS, arroja el resultado: 1.38
g/1, (Un gramo, Treinta y Ocho Cent¡gramos de Alcohol por L¡tro de Sangre), Conclus¡ones: LA ¡4UESTRA
ANAUZADA CONTIENE ALCOHOL EEUCO, quedando comprobado y demosrado científlcamente que el infractor
conducía elvehículo automotor, bajo los efectos del alcohol.

DEL CASO CONCRETO:

MáX|ME, CON INFORII4E TÉCT¡CO I' 422-2O23.SGTTW€SM-MPI.P/TM (INFORIIIE FINAL DE
tnStnUCCIótt¡ con fecha de recepción 23 de nov¡embre del 2023; en donde la Subgerente de Transporte, Tánsito y
Seguridad V¡al ¡nforma en el segundo ¡ánafo de su parte cond uyenle que "hab¡éndose v¡sual¡ndo a través de ta consulta
en la Base de Datos del mes de mayo, junio, julio, agosto, setiembre y odubre del 2023, se t¡ene que et
adn¡n¡strado; ALVAREZ SALAS IWCOLAS, no cancelo la ¡nfmcc¡ón al tráns¡to por la qITT No 001449 (M02), por to
que sug¡em qLE se crue con caja a f¡n &.En_er la ¡nfo¡mac¡ón exacb y vemz hastd la actual¡dad. " Seguidamente,
recom¡enda que 'Apl¡car la Multd Pecun¡aria eñbléc¡da en el D. S. N. 01&2009-WC nndíf¡@do por et D. S. N. 003-
2014-MTC al titular de ld l¡cenctá de conducir, al adn¡n¡stmdo; ALyARe SA|-AS NICOLAS, pr haber ¡ncurr¡do en
la Infmcc¡ón tip¡ficddo con el Ad¡go fi02, que textualmente le ¡mpus¡eron por el mot¡m de ,'Conducir con
presencia de alcohol en la engre en p¡oprción mayor a lo prcvisb.", conten¡da en la Papeleta de hfracc¡ón
de Tráns¡to fenesfre No 007449 falta cons¡bmdo como Muy G¡ayg debñi real¡zar el pago equ¡yalente a ta suma
de S/, 2,475,00 (Dos Mil Cuatrocienb§ *Enta y Cin@ con OO/7O0 so,//e§), Apl¡car ta func¡ón No pecuniar¡a
establecida en el O.S No 016-2009-MTC nod¡frcado por el D.S. No 003-2014-MTC al ü'tular de la l¡cenc¡a de conduc¡r
al adm¡n¡stndo; ALVAREZ SAI-AS NICOLAS, según el Cuadro de np¡frcac¡ones, Mulbs y Med¡das Prevent¡vas
apt¡cables a las Infracc¡ones al Tráns¡to Teneste-ñd¡go de Tnínsitq con la suspensión de ta licencia de conducir
N" M-23008574, Cldse B y Categoría fi-b, por tres (3) años, la susryns¡ón cones@nd¡ente emnzará a regh
desde la efrac¡a ant¡c¡pada (r¡g¡éndose de acuerdo a la fecha de la ¡nfmcc¡ón adn¡n¡strativa), a paftir del22-05-2023
hasb el 2145-2026 y reg¡stmr en el S¡stema Nac¡onal de Sdnc¡ones-L¡cenc¡as. de bnduc¡r del M¡n¡ster¡o de
Trans@¡Es y bmuniaciones. Se Recom¡enda al Gerente de Sery¡cios Mun¡c¡pales, ernlth el Acto Resolut¡vo y su
deb¡da not¡ficac¡ón de acuerdo d lo prev¡sto en los aftículos 21' y 24. del ruO de la Ley No 27444, Decreto Supremo
No 0A-2019-JU9 a las ¡nslinc¡ds conespond¡entes. Se adjunta los docurnenlas de y¡stos, @n sus resrectt'vos
aduados. B todo cuanb ¡nfo¡mo pam su @noc¡miento y Oam¡b respedivo'.

Por lo que, este despacho con Proveído S/N se Ie derivó el día 24t11t2023 a ¡a Asistente Técnico
Administrativo pam su veriflcación del pago en el SRTNI, en mérito a lo solicitado el dla 2711L12023 indicó "que
hab¡endo filtmdo en el Sistema de Recaudac¡ón Tr¡butaria Mun¡c¡pal (SRTM) la PITT No 001,149, no reg¡stra pago por
d¡cha Pm, donde adjunta la captura de pantal¡a del SRTNI." S¡empre este flltro es ¡mporbnte para que la autoridad
dec¡sora emita un buen pronunciamiento correspondiente al exped¡ente administrdüvo, para la respect¡va resoluc¡ón
de sanción. Posteriormente/ con ProveiCo S/N der¡va el día 11/142023 al As¡stente .Técniao Legal para su
procedimien¡o (poyectar la resolución final).

Estando a lo expuesto, al precitado INaoRME TÉcNtco N. 422-2023-SGTTW-GSM-MPrP/TM
(INFORI,IE FINAL DE INSTRUCCXÓN) con fecha de recepción 23 de noviembre del 2023; en uso de las atribuc¡ones
conferidas en el tercer párrafo del artículo 39o de la Ley Orgánica de ¡4unic¡palidades No 27972, señala: "Las
gerenc¡as resuelven los asp€ctos administrat¡vos a su cargo a través de resoluciones y directivas" y
según la Ordenanza Municipal N' 036-2007-MPLP de fecha 26 de set¡embre de 2OO7 aprueba lo
S¡gU¡ENE ORDENANZA QUE REGULA LA DESCOTTCENTRACTóN DE COMPETENCIA PARA QUE LAS
GERENCAS EMIIAI\I RESOLUCIONES ADMINIS¡RAÍIUA, aÉículo 7" (.,) esbbleciéndose con ello
como prirnera instancia administativa la9 Gerencias y última insbncia administratiua la Alcaldíq
teniendo la potestad para dictam¡nar d¡chas Resoluciones Gerenciales.

SE RESUELVE;

aRTÍCULO ro.- APLICAR la Multa Pecuniar¡a establecida en el D.S. f{o 016-2009-MTC, mod¡flcado por
el D.S. o 0O3-2014-MTC al titular de Ia l¡cenc¡a de conduc¡r, c¡udadano: ALVAREZ SAI-AS NICOLAS, por haber
incun¡do en la Infracc¡ón tipiflcado con el Código de la Falta M02, que textualmente le ¡mpus¡eron por el motivo de
"Conducir con prcsencia de ab 1 contenida en la
Papeleta de Infracción de Tránsito Terrestre No 001449, falta considerado como Muy Grave, deberá de real¡zar el
pago equivalente a la suma de S/. 4475.00 (Dos M¡l Cuatroc¡entos Setenta y Cinco con 00/100 Soles).

ARTÍCULO 2'.- APLICAR la Sanción No Pecuniaria establecida en el D.S. No 016-2009-MTC, mod¡f¡cado
por el D.S. N" 003-2014-MTC al titular de la licencia de conduc¡r, ciudadano: ALVAREZ SAIáS NICOLAS, según
el Cuadro de Tipif¡caciones, ¡4ultas y lvledidas Prevenüvas apl¡cables a las Infracciones al TÉnsito Terrestre-Cód¡go
de Tnánsito, con la SUSPENSION DE LA LICENCIA DE CONDUCIR N' M-23008514, de la Clase B y
Categoría II-8, FOR TRES (3) AÑOS, con la ef¡cacia anticipada empezará a regir de acuerdo a la fecha de la
infracción administrativa (PITT f{o 001¡t49 - MO2 DESDE 22lOSl2O23 HASTA 21105/2026). Bajo
aperc¡bim¡ento de proceder a ser denunc¡ado en la vía penal por desacato a la autoridad administraüva,
en caso se yerifique el incumpl¡miento de la pres€nte Resolución.
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lnTicul-o ¡'.- PRECISAR que el plazo de interposición del recurso administrativo (¡mpugnauvo) es de
quince (15) dÍas hábiles y es computado a partir del día siguiente de su not¡ficac¡ón, ¡nterponiendo el recurso de
reconsiderac¡ón o apelac¡ón contra la Resolución F¡nal¡ de acuerdo a los arti.ulos 144" y 218. del Decreto Supremo
Nro. 004-2019-JUs, Texto unico ordenado de la Ley No 27444 y la ordenanza Municipal N" 019-2023-MpL¿ Aprueba
la Actualizac¡ón y Formulación del Texto Único de Procedimientos Admin¡strat¡vos CrUPA) e Implementac¡ón del
S¡stema Unico de Tram¡tes (SUD de la l'lunicipal¡dad Prov¡ncial de Leoncio Prado, en mérito al Proced¡miento No
137; baio apercib¡m¡ento de remiürs€ al venc¡m¡ento, a la Gerenc¡a de Adm¡n¡sF¿c¡ón Tributar¡a para
que posterior a ello proceda a rem¡ür a la Subgerenc¡a de Ejecutoría Coactiva a fin de que actie
conforme a sus ar¡buc¡ones, todo esto de acuerdo al Reglamento d€ organizac¡ón y Func¡ones (RoF),
aprobado bajo la Ordenanza Municipal Nro. 010-2O23-Mplp y las demás normativas y leyes vigentes.

mfiCULO ¿".- lOfÍflqUeSe el referido informe de manera conjunta con la Resolución F¡nal det
procedimiento de acuerdo al DECRETO SUPREMO No 004-2020-MIg en concordancia al Arti:ulo 10.- Informe Final
de Instrucción, numeral 10.3. al adm¡nistrado ALVAREZ sALAs Nlcot¡s idenüflcado con DNI No 23000514,
señalando como domic¡l¡o en la Ay. Raymondi N0824, D¡strito Rupa Rupa. Pov¡n€ia Leoncjo Prddo. Departamento
Huánuco. PERSONAL NOTIFICADOR(A), ¡Of¡f¡CAÉ ta preseñte resolución final conluntamente con et informe
f¡nal de instrucc¡ón de acuerdo a las rnodalidades de not¡ficación establecldas en el Art,o 20 delTex¡o Ún¡co Ordenado
de la Ley No 274't4 hasta su publicación en el D¡a¡io Ofic¡al o en uno de los d¡arios de mal¡orc¡rculac¡ón en el tenitor¡o
nacional cuando corresponda, CÚMPLASE con notif¡car conforme a Ley.

lnücuto s'.- n¡MmR una copia de la presente resohrión a la suherencia de Trdnsporte, Tránsito y
Seguridad V¡al par¿ su ¡nqreso debiendo estar registrado la presente ResolEión en el Registro Nacional de
Sanciones del M¡n¡sterio de Transport6 y Comunicaciones, una yez firme la p¡esente Resolu¿¡ón.

lnrÍculo 6o.- oIsFoNER que en caso de relncidencia la Gerenc¡a de Adm¡nistración Tributaria de esta
entidad ed¡|, actuallzaá la deuda y se aplicañí la cobranza de acuerdo al ardculo 3120 del Crjdigo de Tmnsito
aprobado med¡ante Decreto Supremo Nro. 019-2009-¡4TC.

lnTÍcuto zo.- ENCARGAR el debldo cumplim¡ento de la presenE R€soluclón Gerenciat (acto
administrativo) a la Subgerenc¡a de Transporte, Tránsito y Seguridad vial; ce¡€ncia de Adm¡nlstración Tribuür¡a
y a la Subgerenc¡a de Ejecutoía Coact¡y¿, CONFORIT{E A LEy.

¡nrfCulo 9o.- EI{CARGAR a la Of¡c¡na Gener¿l de Atención al Gudadano y Gestión Documentaria la
publ¡cación en el periodico mural una vez recibido por.gl hpso de s_dfas Mbiles y asimismo a la Subgerencia
de la Of¡cina de Tecnologías de Información la publicac¡ón del pÉsente acO resotutivo'éh et po¡a Instituc¡onal de
la Pag¡na Web de la entidad, conforme a Ley.

nreÍsrnrse, couutÍqu:se, criunr-lse v ¡RcxfvEse.
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